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MINISTERIO DE INDUSTRIA

V¡LLAR PALAS¡

Ilmos Sres. Subsecretario y Director g>;~nend de Formar:ión Pr(l~

fesional y Extensión Educativa.

43, Enedina García, 0,0335. Amieira. Monte,
68. Enedina García.O,0297.Amieira. Monte.
41. RadoUo Rodríguez Otero. 0,0582. Afi1iéira. Monte.
so. Enrique Alvárez. 0,0966, Amieira. Monte y pastos
6':;. Enrique Alvarez. 0,0582. Amieíra.. Monte.
76. Enrique Alvarez, 0,0590; Amíeira: "Monte,
84. Enrique Alvarez. 0,1211. Amieira. Monte y pastos.
9~l Enrique Alvarez. 0,0725. Pozo Negro, Monte,
54.. Dolores Mira Páramo. 0,0&)7, Amieira MOTI te.
!)8, Carmen Losada Pérez.O,0697~Aini.eira:. Mónte.
60. José Roque. 0,0382. Amieira: Monte.
64. José Roque. 0,0245. Amieita. Monte.
63. Herederos de Rufina. 0,0185: Amieira. Monte.
72. José Alvarez GÓmez. 0,0297. Amieira.Monte.
73. Pedro Rodríguez. 0,0297. Amieira.Monte.
75. José Rodríguez Piñeiro. 0,0187. Amieira. Monte,
82, José Rodríguez Piüeiro. 0,02Bo;Amieira. Monte,
H::l PUar Hodríguez, 0,0252. Amieira, Monte.
85. Severino Ferriández Rulo, 0,0527. Amieira. Monte.
87. Tomás y Anuncia de la Fonte. 0,0205, Amieíra. Monte.
BR Luisa Rodríguez" 0,0395. Amieira; Pastos. -
90. Francisco Méndez.O,Q467.Amjeira. Monte.
96. Esperanza Losada Pérez. 0.0170. ' Pozo Negro. ,Monte.

100. Tomás Rodríguez Martín. 0:0262. p()zo Negro, ,Pastos,
103. Tomá!;' Rodríguez Martín. 0,4367, PozoNegro~ Viña y monte.

Se hace publico, igualmente, qUélosirttereFados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular pores~
erito, ante este Servicio, hasta el día señalado para el levanta
miento ,del acta previa; alegaciones a los solos efectos de
wbsannr posibles errores que se hayan podido paF.lecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan

También deben comparecer en el lugar, día y lwra señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibiendo IOS90cUmen~

tos pertinentes para acreditar su yersonalidady Jitula-ridadde
los bienes y derechos afectados" pudiendo ,har.eTsc, acompañar.
a su costa, si 10 estiman oportuno. de suPerilo y Notario.

Onmse, ;3 de abril de 1973.-EI Ingeniero Jefe d-elServicio;
3.279-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de tebrero de /973 por la que se con·
vacan ayudas para alum.nos qtl~e realicen Un traba o

io profesional agrario y cursen enseñanzas de For
mación Profesional d L primer grado yesístencia
discontinua.

lImos. Sres,: Por o'rden ministerial de 17 de diciembre de
1971 se crearon las a~7udas de promociónéstudiantil durante el
curso académico 1971-7? para aquellos jóvenes que habitan en los
medio!> rurales y 'siguencursos de Formación Profe'sional, de
primer grado en Centros.reconocido& de' Enseñanza Agraria, con
arreglo a fórmulas de asistencia discontinua y, en algunos casos,
en régimen de internado en dichos Centros,

Dicha convocatoria hizo partícipes de losbenefic1os del Fondo
Nadonal para el Fomento del PrinciPio de IguaJdadde Oportu
nidades a aquellos jóvenes, futuros agricultores,obligadosp-or
el cond·icionamiento peculiar del medio rural a dedkarse prema
turamoote al ejercicio de la agricultura ·permitténdales .recihfr
una adecuada formación profesional comoatibilizandosus actí~
vidades con un eficaz programadeforma.ciÓn permanente. En
vista de ello, parece aconsejablesegúirprestando lag; ayudas
económicas necesarias para·. el·· apren¡:iízaj 3 técnico dSi aquellos
jóvenes que pretendan perfeccionarsuscooocImientostécnicos
en· el curso académico 1972-73.

En· su virtud, y. de acuerdo con. el Patronato· del. Fondo· para
el Fomento del Principio de igualdad de Oportunidades,

Este Ministerio ha resuelto convoCar las ayudas que. a conti
nuac'tón se especifican, con arreglo á Jassiguiente.h normas:

Primera.~Las a y u d a s convocadas podrán solicitá,rse por
aquellos alumnos qW'.estando ma.triculaclos en algunos de los
Centros reconocidos que imparten enseñanzas de Formación Pro·
fesional de primer grado yasistenciadiscontil'ua, realicen un
tr.abajo profesional agrario. bien en régimen de explotació l1 'fa~

miliar o en una explotación agrícola a titulo de expe'rimentación.

Segunda.-Ayudas que se "·onvocan:

Se convocan mil a.yudas que se adjudicarán en virtud de con·
curso de méritos entre aquellos solicitantes que. CUmPliendo la.s
condiciones exigidas en el artículo precedente, reúnan los requi
sitos siguientes:

a) Ser españoL
b) Demostrar suficiente capacidad para, el aprendizaje v

aprovechamiento de' las enseñanzas que se impartan, 'según] os
niveles y baremos que fije JaDirecciól'i General de Fotmación
Profesional y ExtensióriEducativa.

el No exceder de los nivelesd€ ingresos económicos fami·

liares establecidos por la Dirección General de Formación Pro
fesionaly Extensión Educativa,

d) Haber mantenidoUIla correcta conducta' académica. mo-
ral ~' social. .

Tercera.-Dotación de las ayudas:

Las ayudas que se convocan tendrán llna dotacíán de 'LOOO pe
setas por curso.

Cuarta.-Pre;~entación, trámite y phlzü de las solicitudes:

Los aspírantes deberán presentar :sus solicitudes en los Cen
tros donde €stén matriculados, mediante instancia dirigida al
ilustrísimo 5ei'ior Director general de Formación Profesional y
Extensión Educativa, acampanando a la misma aquellos docu
mentos acreditativos de las condiciones y requisitos a que se re
fieren las normas anteriores.

Las instancias deberán pre!>entarseen el plazo de treinta días
a partir de la publicación de la presente Orden en el ',Boletín
Oficial del Estado».

Los Centros receptores, en el plazo de treinta días a partir
de la terminación del periodo de solicitud, elevarán 1&'''111';tao
cias a la Dirección General de Formación Profesional y Esten
sión Educativa debidamente informadas para su estudio y
re::,olucíót1.

Quinln.-ComposiciÓI1 del Jurado de Selección:

El concurso a que se hace referencia en la norma primera
será. resuelto por un Jurado de Selección complIesto por los
miembros siguientes:

Presídente: Ilustrísimo se110r Director general de Formación
Profesional y Ex:tensión Educativa.

Vicepresidente: IIustrí&imo señor Subdirector general do Pro
moción EstudiantiL

Vocales: Dos representarites ,de los Centros reconocidos que
impartan la modalidad de enseñanZa a qUe se r€fiere la presen
te convocatoria.

Un representante do la Subdirección General de Promoción
Estudiantil.

Secretario; El Jefe de la Sección de Promoción Escolar de
la Dirección General de·Formación Profesional y Extensión Edu
cativa.

Sexta.-~-Tmcomp8.tibilidady pérdida del belleficio.

al El di&frute de estas ayudas será incompatible con el de
cualquier otra a.yuda económica al estudio.

b) El beneficiario de estas ayudas podnt perder: su disfru
te por cualquiera de los casos eslablecido::; en el Orden miniS
terial de 16 de julio de 1964.

Lo que comunico a vv. n, pam su conociiniento y efectos
proccdentes.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Mad¡-id, 1.'5 de febrero de 197:3.

Rl!'-SOLUCION de la Deleqación Provincial de Tarra~

golUt por la qu~ se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la, instt:ilaci6n eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicit.ud de autorización y declaración en concreto de la utilidad
pública El los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la insi-alaci6n eléct.dca que se reseña:

A8unto: L. A. T. 2.084.-Línea a 25 KV. a E. T. numeyo 3.043
..UrbanizaCión Nllestra Señora de Nuria».

Petici<)l1ário: Empresa Nacional flidrúeléctrica del Ribagor
zana (E;-";HER) .-··Barcelona, paseo de Grada. 132.

Instalación: Línea de transporte de encrgb eléctrica a
25 KV., de cobre de' 15,904 milímetros cuadrados de sección, con
una longHvd de 1.250 metros en tendido aéreo y de cable arma
do RF-3-P ele 25miJímétros cuadrados de sección, con una Jon~
gitud de :10 motros en· tendidosubLerráneo, para suministro a
la E.T número 3.0,13 ",Urbanización Kucstra SeDc.,r'l de Nuria"
de 500 KVA d.e potencia,

Origen; Apoyo ntlmero 92 de la Hne:,j 2,3 KV.: Universidad
Laboral-Salou.

Presupuesto: 35:1..100 pesetas.
Procedendáde los materiales: NarcionaL
Situación: Término municipa.1 Vilaseca.
Finalidad: Suministro de Bnergía Blécfnci:-l n I:J ~Url)anización

Nuestra Señora de Nuria...

Vista ladocumenta(:ión presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los


